
Jueza declara ilegal 
detención de 

tripulante indonesio 
El Juzgado de Garantía declaró. 

¡egalla detención de uncludadanoin- 
doncsio, tripulante del uque pesquero 
PuertoBallena, quien fue detenido por 
Ja Policía Marítima tras un incidente 
conuncuchil, La magistrada deter- 
minó que los hechos no configuran. 
el delito de amenazas, sino una alt, 
Lafiscalexplicó que “hubouncon- 

ictoentretripulantes Un ciudadano, 
chleno tenía por misión verificar que: 
estén descansando todos, Escucha 
ruidos. una habitación va hac sa. 
habitación con el inde que cesen os. 
ruidos y un ciudadano indonesio sal: 
conun cuchillo de aproximadamente. 
24 centímetros haciendo ademán de | 83años 

El defensor público planteó la. 
¡egalidad dela detención. "Se seña- 
Taba que se había cometido un delito 
de amenazas, pro más bien habría 
un problema, una discusión entre. 

Pasadas las 9 horas, sere- 
unieron en el popular recio 
deportivo familiares, amista- 
des, dirigentes y jugadores, 
nosólo de su querido Club 18 
de Septiembre, sino también 

tripulantes al interior del buque”, | deotras instituciones. 
explicó. El abogado agregó que “ml 
representado señala que éInunca tomó ningún cuchillo”. 
Tamagistradaacogóla legalidad 

vEl delito de amenazas implica que 
haya expresiones claras en cuanto a 
causarle un mala otra persona, pero. 
en este caso se da en un contexto de 
discusión al interior dl buque”, ex- 

plicóel defensor. 
Eltribunal determinó que “lasola 

xdubiióndelcuchilono configurala | actual camiseta”. 
Faipótesis del artículo 296 del Código. 

Penal (amenazas) por cuanto fatala 
descripción de los gestos o palabras. 
proferidas”. 
Encambio encuadrólos hechosen. 

úelartículo 494 N'4 del Código Penal: falta de amenaza conarma, sanciona: 
daconmlta "Tratándose dewna falta, 
oprocedela detención Resultalegal 

«el procedimiento policial”, resolvió. 
La defensa solicitó suspender el 

procedimiento debido a que el impu- 
tadonocontabacon traductor. Se Hijó 
audiencia de formalización para el | amó”, remarcó. 
martes, instancia enla quese contará. 
comun traductor. El imputado quedó. 
enlibertad. 

Rastreo poriCloud permitió detener aimputado 
porreceptación de iPhone robado 

La Brigada Investigadora 
de Robos de Punta Arenas de- 
tuvoa un hombre que ofrecíala. 
pantalla de un Apple ¡Phone 16 
Pro Max robado en Santiago a 
fines de enero, luego de que la 
propia víctima logrararastrear. 
el equipo mediante el sistema 
de geolocalización asociado a 
su cuenta ¡Cloud. 

El imputado fue formaliza- 
do por el delito de receptación 

y eltribunal fijóuna audiencia de acuerdo reparatorio con el 
damnificado. 

La fiscal del caso explicó 
quela víctima denunció el robo 
por sorpresa de su iPhone 16. 
Pro Max ocurrido en Santiago. 

A lines de enero. “La víctima. 

Abrió los discursos de 
despedida Héctor Vicencio 
Peñaloza, presidente del Club 
18 de Septiembre, quien co- 
menzó recordando que “sólo 
hace algunos días celebramos 
su cumpleaños N'53, rodeado 
de su linda familia, amigos 
y el cariño de su club, opor 
unidad en la que un grupo 
de jugadores le obsequió la 

*Don Justo fue más que un 
presidente para nuestra ins- titución: fue un pilar funda- 
mental, un motor, un hombre 
que dedicó gran parte de su 
vida a construir y fortalecer 
muestro querido club, Su le- 
gado va más allá de títulos y logros deportivos. Nos dejó. En el estadio La Bombonera, los deportistas del barrio 18 de 
un ejemplo de constancia, Septiembre brindaron el último adiós al histórico dirigente 
amor por el deporte y, sobre Justo Vargas Barrientos. 
todo, un amor infinito por 
este club de barrio quetanto “permitió que jóvenes y no ción de nuestra sede social, 

Crónica HI Magallanes, domingo de marzo de 2026 /3 
Presidente del Club 18 de Septiembre, al despedir a legendario dirigente fallecido 

“DonJusto nos enseñó que el deporte es más 

tan jóvenes encontraran en un lugar que hoy es un hogar 
Al recordar la gestión el deporte un camino para para muchos de nosotros”. 

de Justo Vargas en el plano crecer como personas. Fue — Añadió que “su compro- dirigencial, enfatizó que un artífice de la remodela: miso con el deporte fue in. 

pudo dar con el paradero de este celular através de sucuen- 
taiCloud y tomar contacto con 
la Brigada de Robos de Punta 
Arenas”, indicó. 

Con éstos antecedentes, 
detectives se trasladaron hasta 
la Galería Caracol, específica 
mente a un servicio técnico de 
celulares, donde entrevistaron 
ala persona que estaba ofertan. 
dola pantalla del dispositivo. 
De acuerdo con lo expuesto 

enlacudiencia de formalización, 
«limputado "procedió aofertar. 
lapantalla de unteléfono celular 
marca Apple, modelo Phone 16 
Pro Max; enla suma de 200 mil 
pesos, através dela aplicación. Marketplace de Facebook. 

AL solicitar la especie, los 
detectives “se percataron de 
que efectivamente mantenía el mismo IMEI (Identidad 
Tternacional de Equipo Móvi0) 
delteléfono que había sido sus- 
traídoalavíctima en Santiago”, 
precisóla fiscal El equipo tiene 
un valor comercial aproximado 
de$1149.990. 

Elimputado fue formaliza- 
do por receptación y la fiscal 
solicitó fijar una audiencia 
de acuerdo reparatorio con la 
víctima, “por un monto equiva- 

  

que ganar y perder, es crecer y compartir” 
En una nublada mañana 

de sábado, el cortejo fúnebre 
que acompañó al extinto dí- 
rigente del ftbol y el boxeo 
Justo Vargas Barrientos hizo 
un alto en un punto estraté- 
gico para tributarle un mere- ido homenaje en su último 
adiós: la cancha del Estadio 
La Bombonera, en el barrio 
18 de Septiembre, cuyas 
calles polvorientas recorrió 
En sus primeros pasos hace 

quebrantable, no sólo con el ÍGtbol, sino también con el 
boxeo, dejando una profunda 
huella enla región” 

“Don Justonos enseñó que 
«el deporte es más que ganar y 
perder; es crecer, compartir 
Y ser parte de algo mucho 
más grande”, cerró. 

Enseguida fue el turno de 
su entrañable amigo de infan- 
cia, Rubén “Paipa” Gallegos, 
¿uien, con la voz quebrada 
por la emoción, exteriorizó 
su tristeza y recordó los pa- 
sajes más inolvidables de su 
gestión al frente del Club 18 de Septiembre, en especial 
“cuando nos llevó de gira al 
norte del país”, en octubre 
de 1971. “No teníamos nada, 
pero Justo quiso hacerlo to. 
o", subrayó. “Justo fue un 
caudillo para el club; fue mi 
amigo por más de 70 años y 
notuvo enemigos”, concluyó. 

Por último, Rosanna, una 
de sus cuatro hijas, tuvo 
palabras de agradecimiento 
por las múltiples muestras de 
cariño recibidas. “Nos hemos 
sentido muy acompañadas 
en estos días. Mi padre fue 
muy bondadoso, un hombre 
luchador ante la adversidad; 
"nunca bajólos brazos, Lo va. 
mos a extrañar tanto, porque 
eranuestro diario vivir, todo 
giraba en torno a él. A las 9:30 horas, el carro 
mortuoro y la caravana ve- 
hicular que lo acompañaba 
prosiguleron su trayecto 
hacia la sede del Club 18 de 
Septiembre, en calle José 
Gregorio Argomedo, para 
luego dirigirse al Cementerio 
Municipal, donde, previoalas 
exequias, se ofició una misa 
enla capilla del camposanto. 

  

  
lente al valor del teléfono, su La fiscal solicitó fijar una audiencia de acuerdo reparatorio con la 
devolución o lo que se estime — víctima del delito de receptación. 
pertinente”. 

"Eltribunaldecretóunplazo ción y ordenó la libertad del 
de 60 días para la investiga- imputado, quien quedó citado personalmente a la próxima Audiencia.
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